
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA//RADICADO:
18001333300420190071100 // DEMANDANTE: MARÍA DE LOS ÁNGELES AGUSTÍN Y
OTROS//DEMANDADO: HOSPITAL MARÍA INMACULADA Y OTROS//LLAMADO EN
GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.//ASS

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mar 26/04/2022 4:52 PM

Para: Juzgado 04 Administrativo - Caqueta - Florencia
<j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jose.ceron
<jose.ceron@clinicauros.com>;uros.juridica.notificaciones
<uros.juridica.notificaciones@gmail.com>;notificacionesjudiciales@hmi.gov.co
<notificacionesjudiciales@hmi.gov.co>;cesarl132@hotmail.com
<cesarl132@hotmail.com>;notificacionesjudiciales@rafaeltovarpoveda.gov.co
<notificacionesjudiciales@rafaeltovarpoveda.gov.co>;abdonroscla@hotmail.com
<abdonroscla@hotmail.com>;corporacion medica del caqueta
<corpomedicaips@gmail.com>;cristian.navas@hotmail.com <cristian.navas@hotmail.com>;JORGE ENRIQUE
RIVERO RUBIO <riverorubiojorgee@gmail.com>;medilaserflorencia@gmail.com
<medilaserflorencia@gmail.com>;Diego Rojas Cruz <diegocruz26@hotmail.com>
CC: Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>;Camilo Andres Mendoza Gaitan
<cmendoza@gha.com.co>;Angelica Johana Sandoval Sierra <asandoval@gha.com.co>

Señores 
JUEZ CUARTO (04) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 
E.        S.        D. 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:  18001333300420190071100 
DEMANDANTE:          MARÍA DE LOS ÁNGELES AGUSTÍN Y OTROS 
DEMANDADOS:  HOSPITAL MARÍA INMACULADA, CLÍNICA UROS S.A. Y

OTROS 
LLAMADO EN GARANTÍA:  ALLIANZ SEGUROS S.A 

 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N°
19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nº 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de
Bogotá D.C., identificada con NIT 860.026.182-5, representada legalmente por el doctor David
Alejandro Colmenares Spence, como consta en el certificado de existencia y representación legal
expedido por la Cámara de Comercio de Cali que se aporta con el presente documento, donde se
observa el mandato general a mí conferido a través de escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de
2004 otorgada en la Notaría 29 de la ciudad de Bogotá. De manera respetuosa y encontrándome dentro
del término legalmente establecido, manifiesto comedidamente que procedo, en primer
lugar a CONTESTAR LA DEMANDA presentada por Luz Mercy Hernández Yepes y Otros y en



segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado a mi prohijada por la
Clínica Uros S.A. y por el Hospital María Inmaculada, en los términos del documento adjunto.


Del señor juez, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J



